
 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA NOTIFICAR LAS ANTERIORES DECISIONES, 

EN LA FECHA 26/11/2021 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA.  

 

 

 

 

 

   

 

 GIOVANNI RADA HERRERA  

SECRETARIO GENERAL 

 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO 

SISTEMA ORAL  

DESPACHO 006 M.P. ÁNGEL HERNÁNDEZ CANO 
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N° Proceso Procurador 

Medio  

de Control Demandante Demandado Descripción Actuación Fecha Auto Cuad. 

 
2016-00085 

 
118 

 
NRDD  

 
KAROL MOLINA HANS  

 
UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO  

 
AUTO CORRIGE SENTENCIA   

 
    16/11/2021 

 
1 

 
2020-00382  

 
118 

 
NRDD  

 
ASTRID BARRAZA MORA  

 
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN  

 
AUTO DENIEGA SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL    

     
    23/11/2021 

1 

 
2018-00431  

 
118 

 
NRDD 

 

 
DIOMEDES CERA THERAN  

 
NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-

POLICIA NACIONAL  

 
AUTO REVOCA DECISIÓN DE PRIMERA 

INSTANCIA    

      
    17/11/2021 

1 

 

2019-00628 

 

118 

 

NRDD 

 

VICENTE CAIAFA RIVAS  

 

NACIÓN-MINITRANSPORTE-OTROS  

 

AUTO ADMITE REFORMA DE LA 

DEMANDA  

      

    16/11/2021 

 

1 


